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Redacción

La Audiencia Nacional levanta la imputación del
presidente de Iberdrola por la prescripción de los
delitos

El titular del Juzgado Central de Instrucción Número 6 de la Audiencia Nacional, Manuel García Castellón,

ha acordado el sobreseimiento libre respecto del presidente de Iberdrola, Ignacio Sánchez Galán, al

considerar prescritos los delitos por los que se le investigaba en relación con la contratación del comisario de

Policía José Manuel Villarejo. 

Sánchez Galán se encontraba investigado por delitos de cohecho, falsedad documental y contra la intimidad

por los encargos de la eléctrica al comisario jubilado José Manuel Villarejo, actualmente en prisión. 

Según explica el magistrado, la imputación del presidente de Iberdrola se vincula con los proyectos Arrow

(de 2004 a 2006) Black Board o B-B (años 2004 y 2005) y los Proyectos Gipsy y Posy (año 2009), 

cuando ejercía, primero como vicepresidente y consejero delegado de Iberdrola, y después, desde 2006,

como presidente de la compañía. Los trabajos, expone el auto, se habrían realizado por el excomisario a

través del Grupo Cenyt mientras se encontraba en servicio activo en el Cuerpo Nacional de Policía. 

García Castellón basa el archivo de la causa respecto del presidente de la eléctrica en el auto de la Sección 
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